
C¡yrmbe, 02 de fuorto del 2013

§eñor:
Guillermo Rodrigo Pulrmrrin
GERENTE GEI{ERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE§ DE
TURI§MO *CUMBREAIYDINA §.A.'
Ciud¡d.-

I}e mis mnsideraclonc§.-

Con esta feeha y para los fines legales e*ablecidos ,n tu ¡,ry de Compañías
Codificada" le informo que he procedido a ceder a favor del señor Nnves Maldonrdo
Angel l)avid , portadoi de ta Ce¿uta N.- 1?f318168 de nacion¿lidad ecuatoriana,
{.JNA (01) AccIoN 0RDINARTA Y NOMINATTVA de cUARENTA DOLARES
($. 40,00) cda una.

Se doja exprssa constancia que el CE§IONAruO no adeuda cantidad alguna por
s§ta tra¡Isacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones
vendidas forman patte del Capit¿l de la Compañla de Transporte de ñ¡rismo
"CUMBR§AIYDINA §.A', por lo que declaramos la transferencia legalmente
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior.

i

Firm¡nros en unidad de acto y por
señor Gerente, se diguara registrar

Compañlas.

$ §egundo Chicaiza Lucero
CEDENTA
c.c 1713482384

: Conyugal, en virtud del Art.

duplicado junto con el Cesionario. Ustsd,
esta tmnsferencia de acciones en los libros y
también comunicará oportunamente a la

$ Navro lUddonrdo Angel
CD§IONARIO
c.c" 1713318168

18I del Código Civil Ecuatoriano.AUTORIZACION,W
f) Itdarit Viryinia Chnrrm

CO¡TYUGUE
c.c.1713318168



CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe, 02 de §osto del 2013

Señor:
Guillermo Rodrigo Pulamarin
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE§ DE
flru§MO "CUMBREANDINA S.A-'
Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Con esta fecha y para los frnes legales establecidos .n 1", Ley de Compañfas
Codificada le informo que he procedido a ceder a favor del deñor Rojas Escobar
Luis Felix , portador de la Cedula N.-1714510367 de nacionalidad ecuaúorian4 UNA
(1) ACCION ORDINARIA Y NOMINATM de un dólar ( $. 40,00) cada una.

Se deja expresa constancia que el CE§IONARIO no adzuda cantidad alguna por
esta transacciór¡ cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones
vendidas forman parte del Capital de la Compañfa de Transporte de turismo
«CUMBREAI{DINA §.A', por lo que declaramos la üansferencia legalmente
perfeccionada en est¿ fecha y sin lugar a reclamo posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted,
señor Gerente, se dignara regishar esta transferencia de acciones en los libros y
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la
Superintendencia de Compañías.

CEDENTE
c.c 1710113299

AUTORIZACION: Conyugal, en

CESIONARIO
c.c.1714510367

Art. 181 del Código Civil Ecuatoriano.virtud del

a-_ 
""*.-.-.----.--

@
0 IVIaria Ercili¡ Quimbiamba

CO¡TYUGUE
c.c.1710568195


